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CAMPEONATO DE FUTBOL SALA CONCELLO DE ARTEIXO 
CATEGORÍA VETERANOS 

 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 
 
1.-  La Competición de Liga y Copa, tanto en su organización, como en su desarrollo, se regirán, 
específicamente por las normas contenidas en el presente Reglamento. 
 
2.- El número máximo de jugadores inscritos será de 15 en toda la temporada( incluida la copa 
). Solo podrán participar en un encuentro 12 de los jugadores inscritos.  La edad mínima de 
estos jugadores para participar en un encuentro será de 32 años cumplidos. 
 
3.- No podrá inscribirse ningún jugador, entrenador o Directivo que haya sido expulsado de la 
competición, así como de otros campeonatos . 
 
5.- La inscripción de los equipos participantes para la temporada 2.007/2.008 se cerrará el día 
28 de Septiembre de 2.007. Los equipos que no se inscriban antes de esta fecha, quedarán 
excluidos de la competición y entrarán los Clubs nuevos que están en la lista de espera. 
 
6.- Las altas de las fichas para la competición de Liga podrán tramitarse hasta que finalice la 
primera vuelta de la competición. 
 
7.- Ningún participante podrá cambiar de Club a lo largo de una misma temporada, salvo que 
el interesado no hubiese sido inscrito más de 5 partidos en el Acta de algún 
encuentro oficial y todo dentro del plazo de altas y bajas de fichas(solo se autorizará la baja 
de un mismo jugador tan solo en una ocasión a lo largo de una misma temporada). 
 
8.- Si un equipo quedara durante la temporada con menos de 8 jugadores en su plantilla,  
podrán dar  altas y bajas de fichas fuera del periodo anteriormente indicado si un jugador tiene 
una lesión grave( con certificado médico y que la duración mínima de la lesión sea de 5 
meses) o que, por motivos de trabajo, un jugador tenga de desplazarse a otra localidad, 
impidiéndole participar en el campeonato.  
 
9.- Si durante el transcurso del encuentro uno de los equipos quedase con tres jugadores sobre 
la cancha por lesiones, expulsiones o cualquier otra causa imputable al equipo que quedase en 
inferioridad, el encuentro se dará por concluido por un gol a cero(1-0) en su contra, si el 
resultado le fuese favorable en el momento de la suspensión. En caso de empate el resultado 
sería así mismo de 1-0 en contra del que quedase en inferioridad. Si el resultado es a favor del 
equipo que está reglamentariamente en pista, éste quedará como señala el marcador. 
 
10.- Antes de comenzar el partido solo se inscribirá en el acta los jugadores que estuviesen 
presentes. En el transcurso del primer periodo pueden incorporarse a él hasta completar la lista 
de 12 jugadores, entregando la ficha correspondiente al cronometrador. Con el comienzo de la 
segunda parte se cierra el acta, no pudiendo inscribirse mas jugadores. 
 
12.- Las reglas de juego serán las de la F.G.F.S., excepto la del portero, que tendrá los mismos 
beneficios que un jugador de campo, es decir, podrá salir del área, sacar de banda, tirar faltas, 
etc. No podrá recoger el balón lanzado por un compañero desde la banda o con el pie. No podrá 
marcar gol directamente con la mano desde su propia portería. Podrá marcar gol desde su 
portería si el balón está en juego y es lanzado con el pié a portería contraria ( se recuerda que 
el saque de puerta solo se puede lanzar con la mano ). 
 
13- Un jugador podrá  sacar una falta, desde el sitio donde se produce y a balón parado, sin el 
pitido del árbitro ( esta norma es para poder sacar lo más rápido posible y así no beneficiar al 
infractor). 
 
14.- Un jugador no podrá ponerse encima de la pelota para impedir que saque una falta un 
contrario. Si no pide barrera el jugador beneficiado de la falta, el jugador del equipo infractor 
tendrá que colocarse a no menos de tres metros de donde se ejecuta dicha falta, sino será 
amonestado.  
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SEGURO DE ACCIDENTES 
 
1.- El seguro de accidentes es de carácter voluntario 
 
2.- Los  Clubs que decidan no tener seguro de accidentes, tendrán que rellenar la 
correspondiente hoja cuando hagan la inscripción del equipo en el campeonato y 
donde figura que se hacen responsables de las posibles lesiones de los componentes 
del equipo en los partidos (en dicho documento tendrán que firmar todos los 
componentes del equipo, ya que es una forma de asegurarse que todos los jugadores 
saben en que situación se encuentran si resultan lesionados ). 
 
INCOMPARECENCIAS 
 
1.- El mínimo exigible de jugadores para celebrar un partido será de 4 jugadores. Si un equipo 
no se presenta al partido, será considerado como incompareciente, dando como ganador del 
partido al equipo contrario con el resultado de tres a cero. A la segunda incomparecencia, será 
expulsado del campeonato. Si un equipo se presenta con 1 a 3 jugadores, no se podrá celebrar 
el partido, dando como ganador del partido al equipo contrario con el resultado de tres a cero. 
Si este equipo repitiese esta acción dos veces más, será expulsado del campeonato. 
El equipo que sea expulsado por incomparecencias, ocupará a final de temporada una de las 
tres plazas de descenso a categoría inferior. 
 
2.- La incomparecencia que se produzca en el Torneo de Copa hará que el equipo 
incomparecido no podrá participar en la próxima edición de este Torneo.  
 
3.- En el supuesto de una segunda incomparecencia en la misma temporada, el culpable será 
excluido de la competición, con los efectos siguientes: 
 

- Si la infracción se consumara en la primera vuelta, se anularán todos los puntos 
obtenidos por los demás clubs que con él hubieren competido. 

- Si lo fuere a partir del segundo encuentro de la segunda vuelta, se aplicará idéntica 
norma en relación a los partidos correspondientes a ésta, pero respetándose todas las 
puntuaciones conseguidas en el transcurso de la primera. 

- El Club así excluido quedará adscrito al termino de la temporada a la división inferior- 
computándose entre las plazas previstas para el descenso en las bases de la 
competición-, sin derecho a ascender hasta trascurrida una más. 

 
- Si un equipo no comparece con la antelación necesaria para que el partido comience a 

la hora fijada por causas imputables a negligencia, y ello determina su suspensión, se le 
dará por perdido, declarándose vencedor al oponente por el tanteo de tres a cero. 

- La retirada de un equipo del terreno de juego, una vez comenzado el partido, o la 
negativa a iniciarlo, se calificará como incomparecencia, siendo aplicable a tales 
eventos las disposiciones contenidas en el presente apartado.  

-  
CAMBIO DE NOMBRE DE LOS EQUIPOS 
 
Solo se podrá cambiar de nombre a los equipos y así respetar la categoría que 
ostentaban si : 
 

1.- Hay consentimiento del  Presidente y Delegado. 
2.- Si hay consentimiento de la casa publicitaria saliente 

 
Esta norma es para que los equipos que queden  bien clasificados en las categorías inferiores y 
que no hallan conseguido el ascenso, tengan opción de subir de categoría si algún equipo de 
superior categoría desaparece. 
 
VESTIMENTA DE LOS JUGADORES 
 
- Todos los jugadores de un equipo deberán vestir la camiseta y pantalón iguales. Los 

jugadores que no cumplan esta regla serán sancionados económicamente. 
 
- Si un jugador incumple esta norma más de tres veces, no podrá participar en el siguiente 

encuentro hasta que subsane tal deficiencia. 
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DELEGADOS 
 
- Dentro de las competiciones, los equipos están representados por los Delegados, 

Entrenadores y Capitanes. 
- Cada club deberá presentar un delegado, que será el máximo representante de su equipo 

durante el encuentro.  
- Los equipos que no presenten Delegado, el capitán podrá hacer las funciones de éste, 

siendo en todo momento el máximo responsable del club. 
- El Delegado de cada Club pondrá a disposición del árbitro un balón de peso y dimensiones 

reglamentarias para su utilización. Si el partido no pudiera celebrarse por falta de balón 
reglamentario, se dará a ambos el partido por perdido. 

- Los Delegados de ambos equipos firmarán las actas correspondientes antes de empezar la 
segunda parte, y harán firmar a su entrenador y capitán. 

- Ante el comité de competición será la voz autorizada del club en relación con los hechos 
ocurridos durante el desarrollo de los encuentros. 

- A petición del Delegado del Club, el árbitro estará obligado a comprobar las fichas e 
identidades de cuantos se soliciten. Esta revisión tendrá lugar antes del partido, en el  

- descanso o inmediatamente después de terminar(cualquier negativa por parte de uno de 
los equipos, será reflejada en el acta y se considerará como alineación indebida). 

 
- El Delegado tendrá la obligación de presentar al Juez de Mesa las fichas de los jugadores 

que van a empezar el partido con una antelación mínima de 5 minutos a la hora 
programada para comenzar el encuentro, si no fuese así, serán sancionados 
económicamente ( se aplicará el apartado 1º del Régimen disciplinario a los Clubs de este 
Reglamento General).  

 
CAPITANES 
 
- Su misión consistirá en representar a sus compañeros dentro del terreno de juego. Durante 

el transcurso del encuentro será el único jugador que podrá dirigirse al árbitro para solicitar 
alguna información o aclaración, cuando esta sea necesaria y siempre en términos 
corteses. Ningún otro jugador podrá dirigirse al árbitro. 

- El capitán deberá llevar como identificación un brazalete bien visible que le distinga del 
resto de sus compañeros. El que no cumpla esta norma será sancionado económicamente.   

 
BANQUILLOS 
 
- Ocuparán los banquillos de cada equipo los respectivos delegados, entrenadores, todos 

ellos debidamente acreditados para poder desempeñar dichas funciones, así como 
jugadores suplentes, que estarán con atuendo deportivo y con número. Los expulsados 
deberán situarse en la grada y desprovistos de su atuendo deportivo. No se permitirá a 
ningún jugador estar en el banquillo vestido de paisano, aunque haya entregado la ficha al 
cronometrador.  

- Solo se podrá ejercer de Entrenador si tiene la ficha debidamente diligenciada para ejercer 
dichas funciones. 

 
- Los Delegados serán los responsables de que se cumplan estas normas, si esto no se 

cumple, serán sancionados económicamente (se obligará a los Jueces de Mesa y árbitros 
que incluyan en el acta  a los Delegados que no cumplan esta norma).  

 
- En el espacio comprendido entre el centro de la cancha y el banquillo ( zona de mesa) no 

podrán estar jugadores, técnicos, delegados, debiendo utilizar la zona de sustituciones. 
 
- El entrenador es el único componente del banquillo que puede permanecer de pie  en el 

transcurso del partido. Su zona de movimiento estará comprendida entre la zona de 
banquillos, sin poder incidir en el desarrollo o reanudación del juego, ni impedir la visibilidad 
del cronometrador y movimiento del árbitro. 

 
ZONA DE SUSTITUCIONES 
 
- Se realizarán las sustituciones por el centro de la pista y sobre la línea del lado donde están 

situados los bancos de los jugadores suplentes .   
- Si un sustituto entra en la superficie de juego antes de que haya salido el jugador que 

sustituirá, se interrumpirá el juego (salvo en aplicación de la ventaja). Se sancionará al 
sustituto con tarjeta amarilla y falta acumulativa. 

- Si en una sustitución, un sustituto entra en la superficie de juego o el jugador que sustituirá 
sale de ésta por un lugar que no sea la zona de sustituciones de su propio equipo: se 
interrumpirá el juego (salvo aplicación de la ventaja). Se sancionará al infractor con la 
tarjeta amarilla y falta acumulativa. 

- En ambos casos se reanudará con un bote neutral. 
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DURACIÓN DEL PARTIDO 
 
- El tiempo de duración de un partido es de 40 minutos, a reloj corrido, en dos tiempos 

iguales de 20 minutos cada uno. 
- Solo se parará el cronometro por una lesión que el árbitro considere especialmente 

importante o por cualquier otra circunstancia que altere el normal desarrollo del partido. 
- El partido  se considerará finalizado en el momento que suene la bocina del pabellón, 

independientemente del silbato del árbitro ( excepto para el lanzamiento de un penalti o 
doble penalti, que tendrá que ejecutarse). 

- El intervalo entre los dos periodos no durará más de 2 minutos. 
 
 
 

ORGANIZACIÓN DE COMPETICIÓN 
 
 

- La potestad disciplinaria corresponderá al Comité de Competición en primera 
instancia(compuesto por 5 miembros) y al Comité de Apelación en segunda 
instancia(compuesto por 2 miembros).  

- El régimen disciplinario, dada la naturaleza de la organización y desarrollo del Campeonato, 
en aras al propio interés y a la seguridad de los participantes, así como a la coordinación y 
uniformidad de criterios, la competencia para conocer y resolver sobre las eventuales faltas 
cometidas con ocasión o como consecuencia de los partidos del Campeonato 
corresponderá, en exclusiva, desde su inicio y hasta su conclusión al Comité de 
Competición y en última instancia al Comité de Apelación. No se permitirán otras instancias 
posteriores(ni jurídicas, ni deportivas ni instituacionales).  El Club que infringa esta norma , 
por no estar de acuerdo con las resoluciones del Comité de Competición ó Apelación en su 
caso, será excluído del Campeonato. 

- Entre las facultades que tienen los Comités se encuentra la decisión de suspender, 
continuar o adelantar un encuentro, es decir, sobredar un encuentro interrumpido o no 
celebrado por cualquier circunstancia que halla impedido su normal terminación. 

- Las declaraciones del árbitro o juez se presumen ciertas, salvo error material manifiesto, 
por lo que los Comités sancionarán por las actas suscritas por los jueces o árbitros del 
encuentro, ya que constituirán el medio documental necesario en el conjunto de la prueba 
de las infracciones a las reglas y normas deportivas.  

- El Comité de Competición se reunirá todos los Sábados por la mañana y las 
sanciones estarán expuestas los lunes, a partir de las 20,30 horas, en los distintos 
pabellones donde se celebren los encuentros.(si lo desean pueden llamar por teléfono al 
Pabellón de Arteixo-981/640451)  

- El Club estará siempre obligado a informarse de la situación de un jugador que ha sido 
expulsado e incluso si al termino del partido el árbitro pone en el apartado de incidencias 
alguna observación con respecto a la conducta de algún jugador. 

- Si un árbitro realiza un Anexo al partido, el club tiene el derecho y la obligación 
de informarse de la redacción de dicho Anexo. Por consiguiente podrán recogerlo 
a las 24 horas después del partido en el pabellón donde se celebró el encuentro. 

- Todas las reclamaciones de los Clubes a los incidentes de un partido tendrán que estar 
entregadas antes del Sábado en el Pabellón de Arteixo y dirigidas, en sobre cerrado, al 
Presidente del Comité de Competición. 

- El Comité de Apelación se reunirá con carácter extraordinario, cuando haya recursos a las 
sanciones del Comité de Competición y se notificará la resolución antes de que 
jueguen el próximo partido. Se avisa a todos los Clubes que todo recurso que se 
presente fuera de plazo(después de las 48 horas de la exposición de las 
sanciones del Comité de Competición) no será tomado en cuenta por este Comité. Es la 
norma. 

- Se recuerda a todos los Clubes que, para presentar recurso ante el Comité de Apelación, es 
necesario que sea entregado en sobre cerrado y a nombre del Presidente de este Comité en 
la conserjería del Pabellón de Arteixo y con un depósito como fianza de 18,00 Euros, 
que le serán devueltos si se estima parcial o total el recurso. 

- Como consecuencia de la modificación de diversos preceptos de la Ley del 
Deporte, con la consiguiente adaptación a ella de las presentes normas, está ya 
en vigor la nueva normativa en cuya virtud las sanciones impuestas a través del 
correspondiente expediente disciplinario son inmediatamente ejecutivas, sin que 
las reclamaciones y recursos que procedan contra las mismas paralicen o 
suspendan su ejecución. 
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REGIMEN DISCIPLINARIO  
 

 
- Si un equipo por disconformidad con las decisiones arbitrales o insubordinación, se retirase 

de la cancha, permaneciese en ella con el claro propósito de no dejar continuar el 
encuentro con aptitud pasivo o claramente antideportiva, será sancionado con la perdida de 
3 puntos de su clasificación general, sin perjuicio de las sanciones que, individual o 
colectivamente les fueran aplicadas por el Comité de Competición. 

- La retirada de un equipo del terreno de juego, una vez comenzado el partido, o la negativa 
a iniciarlo, se calificará como incomparecencia, siendo aplicable a tales eventos las 
disposiciones contenidas en el apartado incomparecencias. 

- Esta norma también se amplía a los jugadores,  Delegados, Entrenadores y Directivos de un 
Club, es decir, si permanecen en ella o en los banquillos con aptitud pasiva o antideportiva, 
o por otra parte no hagan caso a las indicaciones arbitrales causando la suspensión del 
encuentro.  

- Un Jugador que sea expulsado por tarjeta azul directa por juego violento o por 
agredir o intentar agredir a un contrario, árbitros, directivos, etc,  no podrá ser 
reemplazo por ningún jugador del banquillo, quedando el equipo con un jugador 
menos sobre la pista. Si  un club se quedara con menos de cuatro jugadores en 
pista, se aplicará apartado 10 de las Normas Generales.  

 
ALINEACIONES INDEBIDAS 
 
- La infracción consistente en alineación indebida de un futbolista será siempre considerada 

como de carácter formal, sin distingos acerca de la concurrencia de mala fe o negligencia, o 
de la supuesta ausencia de ambas, y se sancionará, en todo caso, tratándose de una 
competición por puntos, con la perdida del encuentro al infractor con el resultado de cero 
goles a tres-salvo que el oponente hubiese obtenido un resultado superior-; y, siendo por 
eliminatorias, declarando ganador de la que se trate al club inocente. En ambos casos, con 
las accesorias previstas.  

- Si la alineación indebida del futbolista hubiera sido motivada por estar el mismo sujeto a 
suspensión, el partido en cuestión, declarado como perdido para el club infractor, se 
computará para el cumplimiento de la sanción impuesta al jugador que intervino 
indebidamente.   

- Todo participante deberá tener formalizada y tramitada ante el Servicio Municipal de 
Deportes la licencia que le acredite como inscrito a favor de su club, para su inclusión en el 
Acta arbitral. Si un jugador por olvido o perdida de la licencia no puede presentar la misma, 
podrá presentar el D.N.I., Carnet de Conducir ó algún documento que lo acredite, 
para poder participar en el encuentro. El Comité de Competición comprobará 
posteriormente si el jugador está inscrito con su equipo( el cronometrador figurará en el 
apartado de incidencias esta anomalía y el club está obligado a subsanarla antes de que 
juegue el próximo encuentro ). 

- Las sanciones a jugadores expulsados con tarjeta azul, roja o por doble amonestación, 
estarán imposibilitados de alinear en el encuentro siguiente, aunque no hubiesen salido 
las sanciones. 

- Si la temporada terminase cuando aún no se hubiesen cumplido los partidos de sanción, 
aquellos que quedaran pendientes de cumplir, tendrán vigencia en la próxima 
temporada, aún que se hubiese cambiado de club. 

- Tratándose de la clase de infracciones a que se refiere el presente apartado, estarán 
legitimados para actuar, como denunciantes, los clubs integrados en la división o grupo al 
que pertenezca el presunto infractor, debiendo en tal caso incoar el correspondiente 
procedimiento el órgano disciplinario competente. Solo en casos excepcionales y de 
especial gravedad, actuará el Comité de Competición de Oficio. 

 
SANCIONES  ECONOMICAS 
 
1.- Los clubes serán responsables del pago de las sanciones económicas impuestas a sus 
directivos, entrenadores , jugadores y público. 
 
2.- Las multas se pagarán al final de la primera vuelta de la liga regular de cada temporada y 
cuando finalice la competición, antes de empezar el torneo de copa. Si no se cumple la citada 
norma, el club infractor  no podrá participar en el campeonato y se le dará como 
incomparecido, descendiendo una categoría de la que realmente le pertenece el 
siguiente año. 
 
3.- Las multas de la copa se pagarán al empezar la siguiente temporada. 
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4.- Sanciones económicas : 
 

TARJETA AMARILLA 1,50 Euros 
DOS TARJETAS AMARILLAS 3 Euros 
TARJETA AZUL DIRECTA 3 Euros + 3 Euros por partido sancionado 
TARJETA ROJA 60 Euros 
NO PRESENTAR BALÓN 2 Euros 
DELEGADO( Apartado banquillos ) 2 Euros 
JUGADORES MAL UNIFORMADOS  1 Euro cada jugador 
CAPITAN SIN BRAZALETE 1 Euro 

 
 
 

REGIMEN COMPETICIONAL 
 
 

- En las competiciones de Liga la clasificación final se establecerá con arreglo a los puntos 
obtenidos por cada uno de los Clubs participantes, a razón de tres por partido ganado, uno 
por empatado y ninguno por perdido. 

- Si al término del campeonato resultara empate entre dos Clubs, se resolverá por la mayor 
diferencia de goles a favor, sumados los en pro y en contra según el resultado de los dos 
partidos jugados entre ellos, si así no se dilucidase, se decidirá también por la mayor 
diferencia de goles a favor, pero teniendo en cuenta todos los obtenidos y recibidos en el 
transcurso de la competición; de ser idéntica la diferencia, resultará mejor clasificado el que 
hubiese marcado más tantos. 

- Si el empate lo fuera entre más de dos clubs, se resolverá: 
 

a).- Por la mejor puntuación de la que a cada uno corresponda a tenor de los resultados 
obtenidos entre ellos, como si los demás no hubieran participado. 
 
b).- Por la mayor diferencia de goles a favor y en contra, considerando únicamente los 
partidos jugados entre sí por los clubs empatados. 
c).- Por la mayor diferencia de goles obtenidos y recibidos, teniendo en cuenta todos los 
encuentros del campeonato; y , siendo aquella idéntica, a favor del club que hubiese 
marcado más. 
 
d).- En última instancia, si el eventual empate no se resolviese por las reglas que 
anteceden, se decidirá a favor del club “ Más Deportivo”. 
 
Las normas que establecen los apartados anteriores se aplicarán por su orden y con 
carácter excluyente, de tal suerte que si una de ellas resolviese en empate de alguno de los 
clubs implicados, éste quedará excluido, aplicándose a los demás las que correspondan, 
según su número sea dos o más. 
 
e).- En los partidos de Copa, si al termino del partido resultara empate entre dos clubs, se 
lanzarán 3 penaltys por cada equipo. Si continuara el empate, se seguirán lanzando hasta 
que uno de los equipos falle (se recuerda que solo los pueden lanzar los 5 jugadores que 
están en pista y que no podrán repetir otro lanzamiento de penalti hasta que no los hayan 
lanzado todos, incluido el portero).  
 
 
 
PREMIOS 
 
El equipo que menos tarjeta tenga a lo largo de la temporada( en cada categoría), llevará el 
trofeo a la deportividad. 
Baremo a seguir: 1 amonestación =   1 punto 

   Doble amonestación =  2 puntos 
Azul Directa =  3 puntos + un punto más por cada 

partido sancionado. 
 

 
Al final de cada temporada se entregarán a cada categoría trofeos a los tres primeros 
clasificados de cada categoría, a los porteros menos batidos, al jugador mas goleador y a la 
deportividad. 
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BALÓN 

 
Cada club estará obligado a llevar un balón para jugar en cada partido que participe. El club 
que no cumpla esta norma será inscrito en el acta y será sancionado económicamente. 
 

 

 
 

SANCIONES DISCPLINARIAS 
 

     
1.- Durante la presente temporada 2.007/2.008 se aplicarán las sanciones que se indican a 
continuación. Se recuerda que dichas sanciones se aplicarán tanto si están en la 
pista, banquillos, gradas o fuera de los pabellones deportivos. 
2.- Las faltas no amparadas en los presentes cuadro de sanciones, se sancionará aplicando 
el Régimen Disciplinario de la F.G.F.S. 
3.- Las faltas cometidas por  técnicos o directivos serán castigadas en su grado máximo,  
o en su caso con la penalización correspondiente al grado mínimo de la sanción 
inmediatamente superior. Esta norma también se aplicará si están en las gradas o 
fuera del recinto deportivo a jugadores, Técnicos o Directivos que están inscritos 
en el campeonato. 
 
4.- Si un árbitro suspendiera un partido por incidentes del publico seguidor de un equipo, 
además de la sanción disciplinaria, se dará por perdido el partido por un resultado de 1-0 al 
Club al que pertenezca el público, siempre que el resultado en el momento de la suspensión 
es de empate o ganancia a favor del equipo en cuestión. 
  

                    

 
 

FALTAS TECNICAS 
 

1.- El Reglamento dice que es falta jugar el balón con la mano, es decir, llevarlo, golpearlo o 
lanzarlo con la mano o el brazo separado del cuerpo, independientemente de la 
voluntariedad o no de las manos, por lo tanto se sancionará falta para las manos 
voluntarias como involuntarias. 

 
2.- Si las manos son voluntarias, además de falta, se amonestará al infractor. 

 
3.- Será falta Técnica levantar los pies para chutar atrás (chilena)  
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CUADRO DE SANCIONES MAS COMUNES 
 

 
FALTAS LEVES 

 

MOTIVO DE LA SANCION JUGADORES TECNICOS DIRECTIVOS 

ADOPTAR UNA ACTITUD PASIVA O NEGLIGENTE 
EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS INSTRUCCIONES ARBITRALES 

DE 1 A 5 
PARTIDOS 

6 A 18 Euros 
5 PARTIDOS 

5 PARTIDOS 
12 A 24 Euros 

PROTESTA REITERADA Y DESOBEDECER LAS ORDENES 
ARBITRALES 

 
"       " 

 
"         “ 

 
"      " 

ADOPTAR ACTITUDES QUE DEMOREN O RETRASEN EL INICIO Y 
DESARROLLO DEL PARTIDO. 

 
"       " 

 
"         “ 

 
"      " 

DIRIGIRSE AL EQUIPO ARBITRAL, ESPECTADORES, DIRECTIVOS 
Y OTRAS AUTORIDADES DEPORTIVAS CON EXPRESIONES DE 
MENOSPRECIO. COMETER ACTOS DE DESCONSIDERACIÓN 
HACIA ELLOS.   

 
"       " 

 
"         “ 

 
"      " 

AMENAZAR, COACCIONAR O REALIZAR ACTOS VEJATORIOS DE 
PALABRA O DE OBRA A CUALQUIER JUGADOR, ENTRENADOR O 
MIEMBRO DE LOS EQUIPOS CONTENDIENTES. 

 
"       " 

 
"         “ 

 
"      " 

INSULTAR U OFENDER DE FORMA GRAVE O REITERADA A 
CUAQUIER JUGADOR, ENTRENADOR O MIEMBRO DE LOS 
EQUIPOS CONTENDIENTES. 

 
"       " 

 
"         “ 

 
"      " 

INTENTO DE AGRESION O LA AGRESION NO CONSUMADA A 
CUALQUIERA DE LAS PERSONAS CITADAS EN EL APARTADO 
ANTERIOR. 

 
"       " 

 
"         “ 

 
"      " 

EMPLEAR EN EL TRANSCURSO DEL JUEGO MEDIOS O 
PROCEDIMIENTOS VIOLENTOS QUE ATENTEN A LA INTEGRIDAD 
DE UN JUGADOR SIN CAUSARLE DAÑO. 

 
"       " 

 
"         “ 

 
"      " 

PROVOCAR POR CUALQUIER MEDIO LA INTERRUPCIÓN DE UNA 
JUGADA O LANCE DEL JUEGO. 

 
"       " 

 
"         “ 

 
"      " 

PROBOCAR O INCITAR A OTROS JUGADORES O AL PUBLICO EN 
CONTRA DE LA CORRECTA MARCHA DE UN PARTIDO. 

 
"       " 

 
"         “ 

 
"      " 

EXPRESARSE DE FORMA ATENTATORIA AL DECORO DEBIDO AL 
PUBLICO U OFENDER A ALGÚN ESPECTADOR CON PALABRAS O 
GESTOS. 

 
"       " 

 
"         “ 

 
"      " 

INCUMPLIR LAS FUNCIONES PARA LAS QUE SE AUTORIZA 
EXPRESAMENTE LA LICENCIA EXPEDIDA PARA PERMITIR LA 
PRESENCIA EN EL TERRENO DE JUEGO DEL AUTOR DE LOS 
HECHOS. 

 
"       " 

 
"         “ 

 
"      " 

 

 

FALTAS GRAVES 
 

MOTIVO DE LA SANCION 
 

JUGADORES 
 

TECNICOS 
 

DIRECTIVOS 

AMENAZAR, COACCIONAR O RELIZAR ACTOS VEJATORIOS DE 
PALABRA O DE OBRA A CUALQUIER MIEMBRO DEL EQUIPO 
ARBITRAL, ESPECTADOR, DIRIGENTE DE CLUB O COMPONENTE 
DE LA ORGANIZACIÓN DE LA COMPETICIÓN.   

DE 4 A 8 
PARTIDOS 

15 A 27 Euros 
8 PARTIDOS 

8  PARTIDOS 
24 a 60Euros 

INSULTAR U OFENDER DE FORMA GRAVE O REITERADA A  
CUALQUIER MIEMBRO DEL EQUIPO 
ARBITRAL,ESPECTADOR,DIRIGENTE DE CLUB O COMPONENTE 
DE LA ORGANIZACIÓN DE LA COMPETICIÓN. 

 
"       " 

 
"         “ 

 
"      " 

INTENTO DE AGRESIÓN O LA AGRESIÓN NO CONSUMADA, 
EMPUJAR A CUALQUIERA DE LAS PERSONAS INDICADAS 
ANTERIORMENTE. 

 
"       " 

 
"         “ 

 
"      " 

NO EMPLEAR LOS MEDIOS PRECISOS DE PROTECCIÓN PARA 
LOS COMPONENTES DEL EQUIPO ARBITRAL EN EL SUPUESTO 
DE QUE ESTOS SUFRIERAN CUALQUIER TIPO DE INTENTO DE 
AGRESION. 

 
"       " 

 
"         “ 

 
"      " 

ABANDONAR, INVADIR O ENTRAR EN EL TERRENO DE JUEGO 
SIN AUTORIZACIÓN ARBITRAL, CUANDO ESTA ACCIÓN ALTERE 
EL NORMAL DESARROLLO DEL PARTIDO. 

 
"       " 

 
"         “ 

 
"      " 

PROVOCAR LA INTERRUPCION ANORMAL DE UN PARTIDO  
 

"       " 
 

"         “ 
 

"      " 
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FALTAS MUY GRAVES 

 

SE EXPULSARÁ DEL CAMPEONATO DE ARTEIXO ( NO PODRÁ PARTICIPAR EN 
POSTERIORES EDICIONES ) Y SE SANCIONARÁ CON 60 EUROS , POR LOS HECHOS 
SIGUIENTES, (excepto los puntos 5 , 6,7): 
 
1.- La agresión consumada a cualquier miembro del equipo arbitral o de la 
organización de la competición. (además se denunciará a las autoridades 
competentes) 
 
2.- Conducta indecorosa, destrozos o desperfectos en las instalaciones deportivas 
(además de arreglar los desperfectos ocasionados) 
 
3.- El empleo de medios violentos durante el desarrollo del juego, produciendo daño 
o lesión de carácter especialmente grave. 
 
4.- La agresión o repeler la agresión a cualquier jugador, técnico o miembro de los 
equipos contendientes, causando lesión.  
 
5.- La agresión a cualquier jugador, técnico o miembro de los equipos contendientes, 
sin causar lesión ( 2 años de sanción y 40 euros de multa) 
 
6.- Repeler una agresión a cualquier jugador, técnico o miembro de los equipos 
contendientes, sin causar lesión ( 1 año de sanción y 20 euros de multa)   
 
7.- Un jugador, Técnico o Directivo de un club que se sea expulsado o sancionado 
durante la temporada por cinco faltas leves o por dos faltas graves :  1 año de 
sanción y 20 euros de multa . (reiteración de faltas leves o graves) 

 
 
 

FALTAS COMETIDAS POR CLUBES Y EQUIPOS 
 
 

NO ENTREGAR LAS FICHAS AL CRONO EN EL PLAZO ESTABLECIDO 3 EUROS 

POR INCOMPARECENCIA A DISPUTAR UN PARTIDO  
30 EUROS Y RESULTADO DE 
3 A O EN SU CONTRA 

INCIDENTES DEL PUBLICO SEGUIDOR DEL EQUIPO DE  20 A 60 EUROS 

CAUSAR LA SUSPENSIÓN DELPARTIDO POR COINCIDENCIA DE COLOR EN LAS 
CAMISETAS CON EL EQUIPO LOCATARIO 

MULTA DE 18 EUROS 
YRESULTADO DE 3 A 0 EN 
SU CONTRA 

LA INSCRIPCIÓN EN EL ACTA DE UN COMPONENTE DEL EQUIPO QUE  NO CUMPLA LOS 
REQUISITOS, BIEN POR ESTAR SANCIONADO O POR NO PERTENECER AL MISMO 

MULTA DE 18 EUROS Y 
RESULTADO DE 3 A 0 EN SU 
CONTRA 

RETIRADA DEL EQUIPO DE LA CANCHA DE JUEGO UNA VEZ INICIADO EL PARTIDO 
MULTA DE 18 EUROS Y 
RESULTADO DE 3 A 0 EN SU 
CONTRA 

SEGUNDA INCOMPARECENCIA DE UN EQUIPO 
 

60 EUROS Y EXPULSIÓN DEL 
CAMPEONATO 

ACTITUDES ANTIDEPORTIVAS EN LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS DE LA MAYORÍA DE 
LOS COMPONENTES DEL EQUIPO 

30 EUROS, ARREGLO DE LOS  
DESPERFECOS Y EXPULSIÓN 
DEL CAMPEONATO. 

NEGATIVA A PARTICIPAR EN UN PARTIDO 
30 EUROS Y EXPULSIÓN DEL 
CAMPEONATO 

 
 
 
- LOS EQUIPOS QUE FORMALIZAN SU INSCRIPCIÓN DURANTE EL PRESENTE 

CAMPEONATO 2007/2008 SON CONOCEDORES DE LAS PRESENTES NORMAS, POR 
LO QUE LAS ACATAN, Y POR ELLO, DE FORMA IMPLÍCITA, TIENEN LA OBLIGACIÓN 
DE CUMPLIRLAS. 

 
LA ORGANIZACIÓN SE RESERVA EL DERECHO A EXCLUIR DEL CAMPEONATO AL 
EQUIPO, O PARTE DE SUS COMPONENTES, POR ACTITUDES O HECHOS DE ESPECIAL 
GRAVEDAD Y/O ANTIDEPORTIVAS 


